
 
PROCESO PAGO DIRECTO No. 2021 - 00344 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: MARIA DORIS AGREDO 

   

 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, abril 5 de 2022   

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

     

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, abril dieciocho (18)  de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, y 
teniendo en cuenta que efectivamente ya se materializó la inmovilización del 
vehículo de placas IHM 324, se accede favorablemente a la petición elevada. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Lebrija, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Terminar el proceso adelantado por BANCOLOMBIA S.A., en contra de 
MARIA DORIS AGREDO por cumplirse con el trámite de la ley 1676 de 2013. 

SEGUNDO: Ordenar la entrega del vehículo de placas IHM 324 a la entidad 
demandante a través de su apoderado judicial, o a quien autorice el actor. 

Líbrese comunicación al administrador del parqueadero CAPTUCOL 
admin@captucol.com.co  

TERCERO: Cancelar las ordenes de inmovilización del vehículo. 

Líbrese oficio. 

mailto:admin@captucol.com.co


CUARTO: Ejecutoriada esta providencia archívense las diligencias. 

 

 

NOTIFIQUESE 
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Judith   Natalie Garcia  Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lebrija - Santander
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